RES. 3497/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0003899, Ent. N° 4990/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 007/2014, convocada para la contratación de un servicio que suministre auxiliares de servicio y camilleros para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, en el marco de un Proyecto Educativo Laboral, por un período de seis meses a partir del 1º de octubre de 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 6 de agosto de 2014, se adjudicó el llamado a la firma PLEMUU, por un monto mensual de $ 3:304.290 exento de impuestos, siendo el monto para el período de 12 meses de $ 39:651.480 exento de impuestos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de junio de 2014, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto y la Contadora Delegada en fecha 18 de agosto de 2014 intervino preventivamente el mismo;
3) que habiendo la Administración hecho uso de la prórroga prevista en el Pliego, el plazo de la misma finaliza el 30 de setiembre de 2016;
4) que en esta oportunidad se tramita una ampliación del procedimiento licitatorio por el período de 6 meses, o hasta la adjudicación del nuevo llamado, lo que ocurra primero, a partir del 1º de octubre de 2016, constando aceptación de la adjudicataria;
5) que el monto total de la ampliación es de $25:948.004 exento de impuesto, adjuntándose documento de afectación Nº000071 de fecha 5 de setiembre de 2016 por $ 12:974.002, Programa 440, Objeto del Gasto 278, documento confirmado  y suscrito, correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2016;

6) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la ampliación del procedimiento licitatorio se ajusta al Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 25:948.004 exento de impuestos, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado; y 

4) Devuélvase. 
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